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REPÚBIICA DE CH!TE
PROVINCIA DE TINARES

I. AAUNICIPAI.IDAD DE IONGAVÍ
Secrelofq Munlclpol

ACTA NO 59

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNIC!PAt

En Longoví, siendo los l5:09 horos del dío Jueves l3 de febrero del qño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Arqice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolen Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

l.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-

8.-

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Lineomientos Festivol de lo Cueco lnédito "Hermonos Compos".
Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de qlcoholes tipo Restouronte y
troslodo potente de olcoholes tipo Minimercodo, ocorde lo Ley No 19.92s.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuenio de los
temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclomlenlo sobre oclqs de seslones onleriores.

Se hoce presente que el octo de sesión extroordinorio No SZ de fecho 24 de enero
de 201 4 y el octo de sesión ordinorio No 58 de fecho 0ó de febrero de 2014, fueron
entregodos poro su conocimiento ol Sr. Alcolde y o los Honorobles Concejoles el
dío de oyer, medionte correo electrónico.

ElSr. Alcolde concede lo polobro poro efectuor olguno observoción ql tenor de los
octos ontes citodos.

El Concejol Villolobos solicito se corr'ljon los puntos vorios del octo No 58 respecto o
uno observoción efectuodo por é1, sobre un proyecto eloborodo en el Encuentro
efectuodo en Puerto Montt, en el sentido de indicor, no su compromiso de efectuor
un proyecto, sino que en dicho oportunidqd elobororon un proyecto ficticio deidentificoción o ideniidod poro lo comuno, el que resultó ,ry int"resonte de
obordqr.

Asimismo, solicito se incorpore en dicho Acto lo respuesto entregodo por el Sr.
Administrodor Municipol respecto q lo consulto efectuodo por é1, tolr" lo situoción
octuol delTerminol de Buses de Longoví.

l.-



2.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los ocios No 57 y No 58,
los que son oprobodos por unonimidod con los observociones ontes citodos.

Correspondenclo.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone únicomente de uno invitoción efectuodo por lo Asocioción
de Municipolidodes de lo Región del Moule ol "Congreso Extroordinorio de
Autoridqdes Locoles del Año 2014" o efeciuorse en lo comunq de Pelluhue,
duronte los díos 26 ol28 de febrero del presente oño. Se odjunto progromo y ficho
de inscripción.

ElSr. Alcolde hoce presente que lo osistencio o dicho invitoción puede estudiorse o
objeto de ser sometido o pronunciomiento duronie lo próximo sesión.

Pronunclqmlenlo sobre subvenclones munlcipoles.

El Sr. Alcolde presento e incorporo unq solicitud, que se ogrego o lo presente octo
con el número dos cuyo onólisis, discusión y votoción se reolizo de lo siguiente
formo:

El Sr. Alcolde explico los ontecedentes del requerimiento, señolondo que se troto
de un proyecio de lorgo doto, que en esto ocosión requiere de recursos poro
delimitor su perimetro.

El Concejol Aroyo hoce presente que lo solicitud sólo estó compuesto del lnforme
firmodo por el Sr. Alcolde y lo Directoro (S) de Dideco, cqreciendo de lo solicitud
de lo institución y del certificodo en el registro de receptores de fondos públicos.

Lo Secretorio Municipol le indico que no obstonte lo onterior, uno copio con todos
los ontecedentes requeridos le fue entregodo poro su incorporoción en el octo, y
que seró esto copio lo que seró ogregodo ol octo en formo oficiol, estqndo el
documento completo en este octo, o disposición de los Sres. Concejoles poro su
onólisis.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo solicitud de
subvención presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunclomlenlo sobre modlficoclones presupuestorlos entregodos.
El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente que en lo sesión onterior se entregoron siete
modificociones presupuestorios, de los cuoles uno fue oprobodo en el octo y seis
de ellos, corresponde que seon sometidos o pronunciomiento en lo presente sesión
y que se refieren o:

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio en el presupuesto del DAEM correspondiente o los
soldos inicioles de lq Subvención Escolor preferenciol.
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N( INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soucrTADo SE SUGIERE

I Club de Huoso
Compo Chileno

Moterioles de construcción
poro cerror el perímetro de

medioluno
$.l.088.000.- $r.088.000.-

!NGRESOS

DIS'IA!NUCIóN
INGRESOS

AUMENIOS
GASIOS

AUMENTOS
GASTOS_"-*.

DrsMrNuáifio
t



M§ M§ M§ M§
INGRESOS AU'IAENTA
Soldo lniciolde coio SEP 215.046
GASTOS AUMENTA
21 5.21.03.004 Remunerociones
Regulodos por Código del
troboio

68.046

21 5.22.1 1 .999 .0O2 Servicios
Técnicos y Profesionoles SEP

40.000

21 5.22.1 I .002.001 Cursos de
Copocitoción SEP

r5.000

21 5.22.05.005.002 Telefonío Fijo
SEP

2.000

21 5.22.01.00 I .007 Alimentoción
SEP

r0.000

21 5.22.04.00 I .005 Moteriol de
Oficino SEP

20.000

21 5.22.04.002.005 Moteriol de
Enseñonzo SEP

20.000

21 5.22.02.002.00 4 Vestuorio y
Prendos de Vestir SEP

r0.000

21 5.22.04.009.005 I nsu mos
Computocionoles SEP

r0.000

2 I 5.29.05.002.002 Equipos SEP r0.000
21 5.22.08.999.005 Otros
Servicios (Tronsportel 4.000

21 5.22.08.999.007 Otros
Servicios Generoles SEP

r.000

215.29.04.@3 Muebles y Otros
SEP 5.000

TOTAT 215.046 0 215.046 0

Se somete o pronunc¡om¡ento lo oproboción o rechozo de lo suplementoción
presupuestorio presentodo, lo que es qprobodo por unonim¡dod.

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio en el presupuesto del DAEM correspondiente o
fondos recepcionodos vío tronsferencios, por concepto de retiro voluntorio de tres
osistentes de lo educoción, Sres.: Aquiles Benovides lbóñez, lsidro porodo Guojordo,
José Méndez Villogro.

El Concejol Aroyo consulto si se troto de lo mismo ley que beneficio o los docentes
con un bono de incentivo o su retiro.

El Concejol Son Mortín le indicq que se por primero vez se dispuso de uno
normotivo similor que beneficio o oquellos osistentes de lo educoción ol momento
de ocogerse o jubiloción.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechqzo de lo suplementqción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

TERCERA

suplementoción presupuestorio en el presupuesto del DAEM correspondiente o los

INGRESOS

AUMENTOS
MS

!NGRESOS

DISMINUCIóN
MS

GASTOS
AUMENTOS

MS

GASTOS
DISMINUCIóN

MS
INGRESOS AUMENTA
I 15.05.03.003.002 Aporte Fiscot
Extroordinorio Ley N' 20.501
lncentivo ol Retiro Voluntorio

14.422

GASTOS AUMENTA
2l 5.23.03.001 lndemnizoción de
Coroo Fiscol 14.422

IOTAT 14.422 0 14.422 0

soldos inicioles del Fondo de Apoyo o lo Gestión Municipol en Educoción.



INGRESOS
AUMENTOS

MS

INGRESOS
DISMINUCIóN

MS

GASTOS
AUMENTOS

MS

GASTOS
DISMINUCIóN

MS
INGRESOS AUMENTA
I 1 5.05.03.003.001 .000 Fondo de
Apoyo o lo Geslión Municipol
en Educoción

79.924

GASIOS AUMENTA
21 5.21.01 .001 .031 Asignoción
de Perfeccionomiento FAGEM 4.783

21 5.29 .04.00ó.000 Muebles y
Otros FAGEM 28.000

2l 5.29.05.002.005 Móquinos y
Equioos FAGEM 20.000

21 5.29 .06.00 I .003 Equipos
Computocionoles y Periféricos
FAGEM

27.141

TOTAT 79.924 0 79.924 0

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo suplementoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

CUARTA
Suplementoción presupuestorio en el presupuesto del DAEM correspondiente o los
ingresos percibidos por concepto de Subvención de Montenimiento.

INGRESOS

AUMENTOS
MS

INGRESOS

DISMINUCIóN
MS

GASIOS
AUMENTOS

MS

GASTOS
DISM¡NUCIóN

ls
INGRESOS AUMENTA
r r 5.05.03.003.001 .002
Subvención Montenimiento 49. I 83

GASTOS AUñAENTA
21 5.22.04.O07.003 Moteriot Aseo
Montenimiento 9.r83

21 5.22.04.01 .00 I Montención
Escuelos de lo Comuno Ley
19.532

40.000

TOTAT 49.r 83 0 49.183 0

El Concejol Aroyo consulto en qué consiste este fondo y o cuónto osciende
duronte el oño.

El Director (S) de lo Secplon le indico que o codo estoblecimiento les llego un
cierto monto dependiendo de lo motrículo escolor.
ElSr. Alcolde ogrego que s¡n perjuicio de lo onterior, o finoles del oño onterior, se les
osignó o codo estoblecimienio educocionol un monto determinodo de recursos,
ocorde un proyecto que onteriormente éstos hobíon presentodo, y que se
denomino Fondos de Revitolizoción.

El Concejol Son Mortín indico que se troto de un fondo de opoyo o lo gestión, elcuol osciende o 72 mil millones de pesos que se distribuyeron entre todos los
estoblecimientos educocionoles del poís, en virtud de proyectos que se postulobon
directomente sin lo oproboción del Honoroble Concejo, o diferencio de lo que
ocurre con el FAGEM.

El Director (S) de lo secplon hoce presente que o trovés de este fondo se pudohober postulodo diversos iniciotivos de índole qcodémico y no sólo de reporocióny de construcción de obros, tol como ocontece en lo especie.
El sr' Alcolde retomo el onólisis de lo suplementoción presupuestorio presentodo yconsulto si existe un oumento de lo subvención de montenimiento en 4g millones yfrocción poro este qño o se estó duplicondo uno porte yo consignodo en elpresupuesto ol momento de su formulqción.
El Director (S) de lo Secplon solicito fnoy€r tiempo poro verificor lo informociónpresentodo por el DAEM y onolizor si efeciivor"ni" se estón oupliconi;'hr';;;¡r'.,i:,ii,i 
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yo considerodos como ingresos, pues de existir un oumento en lo sumq
proyectodo, sólo corresponde consignor el delto que se produce.

En consideroción o lo onterior, elSr. Alcolde retiro lo suplementoción propuesto.

QUINTA
Suplementoción presupuestorio en el presupuesto del Deportomento de Solud, con
el objetivo de ingresor los fondos correspondientes o lngresos por Percibir oño 2O13,

ol presupuesto del oño 20,l4:

El Director (S) de lo Secplon solicito seo retirodo lo presenie suplementoción q
objeto de qnolizorlo mós detollodomente, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde.
Asimismo, hoce presente que se hon entregodo instrucciones precisos o los
Directores de codo unidod, con lo finolidod de presentor con, o lo menos, 48 horqs
de onticipoción los modificociones o suplementociones presupuestorios que
requieron, poro ser onolizodqs con lo debido onticipoción.

SEXTA
Suplementoción presupuestorio en el presupuesto del Deportomento de Solud, con
el objetivo de ingresor los fondos correspondientes o Sqldo iniciol de Cojo, ol
presupuesto del oño 20.l4:

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo suplementoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde efectúo uno precisión ol tenor del octo de lo sesión onterior, en lo
cuol no se consigno uno eventuol oproboción que existirío de lo primero
modificoción presupuestorio entregodo en dicho ocosión, lo que no fue observodo
ol momento de oprobor el octo y rozón por lo cuol solicito, seo ésio sometido o
pronunciomiento nuevomente poro dorle el respoldo legol necesorio.
El Director (S) de lo Secplon expone lo suplementoción presupuestorio consignodo
como:

INGRESOS

AUMENIOS
MS

INGRESOS

DISM!NUC¡óN
MS

GASIOS
AUMENTOS

MS

GASTOS
DISMINUC¡óN

MS
¡NGRESOS AUAAENIA
12.10 lngresos por Percibir s5.337
GASTOS AUMENTA
2l.01 Personol de Plonto 5.283
21.02 Personol o Conlroto 8.249
2l .03 Otros Remunerociones 2.943
2l.02 Vestuorio, Textiles y
Colzodo

7.500

22.04 Moterioles de Uso o
Consumo

9.236

22.05 Servicios Bósicos | .416
22.06 Monlenimiento y
Reoorociones 1.742

22.09 Arriendos 1.790
29.03 Vehículos 17.178
TOIAT 55.337 0 55.337 0

INGRESOS

AUMENTOS
MS

INGRESOS
DrsMrNuctóN

MS

GASTOS
AUMENIOS

MS

GASTOS
DISM¡NUCIóN

MS
INGRESOS AUMENIA
l5 Soldo lniciolde Cojo 7.382
GASTOS AU'iAENTA
34.07 Deudo Flotonte 7.382
IOIAT 7.382 0 7.382 0



5.-

sEpr¡nnl
Suplementoción presupuestqrio ol presupuesto municipol poro incorporor moyor
recurso proveniente de compensoción de predios exentos oño 20.l4 y destinorlos o
lo odquisición teneno poro proyecto "Construcción Sistemo APR Los Rosos Cuentos
Cloros, LongovÍ", Bono Especiol 2013 (Vocociones) Ley N" 20.717 Artículo 2ó".

El Concejol Son Mortín solicito que en lo sucesivo los modificqciones o
suplementociones presupuestorios que se presenten poro objetos diversos, se
presenten en formo seporodo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo suplementoción
presupuestorio indicodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modiflcoclones presupuestorios.

El Direcior (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificqción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego, poro su onólisis y discusión en lo próximo sesión, de uno
modificoción presupuestorio, que se ogrego o lo presente octo con el número lres,
y que se refiere o:

PRIMERA
Modificoción presupuestqrio ol presupuesto del DAEM correspondiente o fondos
recepcionodos por Bono de Vocociones, Ley No 20.717, ortículo 2ó.

PARTIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
MS

INGRESOS
D!SMINUCIóN

MS

GASTOS
AUMENTOS

MS

GASIOS
DISMINUCIóN

M§
INGRESOS AUMENTA
I I 5.05.03.003.002 Bono
vocociones Ley No 20.717,
Artículo 2ó

34.457

GASIOS AUMENTA
215.01 .005.001 Personot plonto 7.536
215.02.005.00 1 Personol o
Controto 5.005

2 I 5.03.004.004 Personol
regulodo Código del Troboio 21.916
TOIAT 34.4s7 0 34.457 0

Uneomientos Fesllvqlde ro cuecq lnédlto ,,Hermonos compos".
El. Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentesvillolobos hoce entrego de un informe, que se ogrego o lo presente octo con elnÚmero cuolro, mediqnte el cuol indico qr" 

"ito odministroción municipol hotomodo lo decisión de orgonizor poro el oño 20l5 el primer Festivol de lo cuecolnédito Hermonos compos, o obfeto de homenojeor o ton insignes folcloristos yrescotor lo especiol formo de tocor el boile nocionbl en bose o uÁ folclor tÍpico deó/8conocordessimplesylogronmoyoríoennotosoltos.

INGRESOS
AUMENTOS

MS

!NGRESOS
DISMINUCIóN

MS

GASTOS
AUMENIOS

MS

GASTOS
DrsMrNuc¡óN

MS
INGRESOS AUMENTA
05.03.007.999 Otros
Tronsferencios Conienles
Subdere

10.577

GASTOS AUMENTA
29.01.000.000 Tenenos 7.000
21.01.000.000 Plonto 2.482
2 I .02.000.000 Controto r.095
TOIAT 10.577 0 10.577 0

ó.-



7.-

Agrego que poro ello hon formodo un equipo de trobojo en conjunto o don Rofoel
Pérez,lvón Contreros, Fobión Ortego y Eleodoro Compos Hijo, con lo finolidqd de
estructuror los boses técnicos e ir conformondo uno serie de octividodes poro el
oño 2015 específicomente en el mes de enero. Porolelomente se estructuro uno
bÚsquedo de ontecedentes que permiton lo postuloción ol Fondort y ol FNDR de
culturo poro finoncior esto octividod.

ContinÚo indicondo que poro lo onterior reolizorón reuniones mensuoles o los
cuoles invilo o los Sres. Concejoles o porticipor.

El Conceiol villolobos hoce presente que se troto de uno tremendo iniciotivo que
voloro y rescoto o ton relevontes hijos de lo comuno, coincidiendo lo fecho
propuesto con lo fecho del cumpleoños de don Eleodoro Compos, rozón por lo
cuol se pone o disposición poro poriicipor en los qctividodes de progromoción.

El Concejol Briones resolto el olto nivel de lo iniciotivo señolondo que se troto de
uno octivielod que formo porte del turismo culturol que puede otroer mós visitontes
o lo comtrno y dorle un reolce. En otro orden de ideos, solicito que o este equipo
de trobcj,' ie sume el hijo de don Morciol Compos, don Luis Compos Gonzólez.
El Conceic Son Mortín hoce presente que existe un festivol en Sonto Cruz que se
denomino Festivol de Composiciones lnéditos ol cuql se puede osemejor ol
propuesto, por cuqnio no obstonte resultor muy especiol el tipo de cueco de los
Hermoncs (lompos, existen diferentes tipos de cueco que se pueden exponer.
El Direclc: (s) de lq Secplon le indico que se troto de un temo que se puede
trobojor-.

El Sr. Alc'ri-'.: ogrego que esto octividod puede formor porte de lo primero noche
del Fesl:v'ri longoví Conto o objeto de potenciorlo y recordqr sus orígenes como
uno ocli',,ic:d en lo que lo competencio seo destocodo.
El Direcl:r '3) de lo Secplon destoco que el Festivol Longoví Conto se troto mós
bien de urr espectóculo ortístico y expreso que incluirlo enéste festivol puede dorle
el rescc;ii. :.: sus orígenes, pero tombién puede perderse el inierés que se busco
otorgor c :: trodiciones folclóricos de lo comuno.
El Con--:; 3on Mortín señolo que osistió en cuotro oportunidodes ol Festivol de
Sonto CrL ' ',! cuol se tronsformo en un gron espectóculo en el que existe un desfile
de los por;i:ioontes, comidos típicos, y porticipoción de ortisiqs de renombre.
El Concerol Aroyo sugiere seporor ombos festivoles e ir generondo olrededor de lo
figuro cl , :' ¡lermonos Compos, otroctivos turísticos ligoáos ol folclor, por cuonto es
necesc''r';': "-rlireccionor Longoví y dorle uno identidod turístico folclórico, mientros
se fomcr-i ' I Nevodo de Longoví que odemós le doró uno identidod iurístico.
En otro r'' . I de ideos, ogrego que en puntos vorios se hqce necesorio reolizor uno
serie d.r ' ,'vociones y propuestos sobre el Festivol Longovíconto.

Pronun :'
lrqslod.,

El Direc,r
temo, u
quien sc
informe .,

o:

'rnio sobre olorgomlenlo de polenle de otcoholes tipo Reslouronte y
nle de qlcoholes tlpo Mlnlmercodo, ocorde !o Ley No l g.g2s.

, ndministroción y Finonzos, don corlos Encino villolobos, presento el-mplozo del Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes,cuentro hociendo uso de su feriqdo legol, hociendo enirego de dosr 3e ogregon o lo presente octo con el número cinco y que se refieren

1. , --.' ----
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9lqgqmiento de potente de qlcoholes
Letro C), ortículo 3o de lo Ley 1g.g2S
Restouronte Diurno y Nocturno
,r,lgfío Frqnclsco Sqlozor Corrosco

PRIMT-'

Tlpo cl - .



c.l. No 9.642.122-2

Dirección Porticulor
Ruto L 535 Son José, Porcelo No 73, Lote 3 (200
metros oproximodos ol Oriente de concho de
fútbol)

Direcclón Comercio!
Ruto L 535 Son José, Porcelo No 73, Lote 3 (200
metros oproximodos ol Oriente de concho de
fútbol)

SEGUNDA

Tipo de Solicitud Troslodo de potente de olcoholes
Closificoción Letro C), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Minimercodo

Nombre de Solicitonte Hernón Suozo Son Mortín

c.¡. No 5.483.457-8

Dirección Comerciol Nuevo
Ruto L 55 Lo Tercero (1 50 metros oproximodos ol
Cruce Cholet Quemodo)

Dirección Comerciol
Anliquo Lo Quinto Centro s/n, Longoví

Contribuyente Antiguo Ano Leontino Mortínez Porodo

Se produce uno breve discusión sobre lo ubicoción exocto de lo primero de los
potentes solicitodos.

El Concejol Briones hoce presente lo negotivo posición de los Juntos de Vecinos
sobre el otorgomiento de los potentes, cuyo documento se ho ogregodo ol
informe y consulio si resulton vinculontes sus opiniones en estos cosos.

El Concejol Aroyo indico que en oportunidodes onteriores se les señoló que esto
informoción no ero vinculonte poro el pronunciomiento del Honoroble Concejo.
El Director de Administroción y Finonzos señolo que el Concejo puede rechozor el
otorgomiento o troslodo de uno potente en lo medido en que corezco de olgún
requisito legol, lo que no ocontece en lo especie.

El Sr. Alcolde señolo que el rechozo debe orgumentorse fundodomente.
Lq Secretorio Municipol hoce presente que se troto de uno focultod que lo ley ho
otorgodo ol Honoroble Concejo, lo que le permite rechozor uno solicitud bosodo
en fundqmentos, tol como ocontecen en grondes ciudodes, por temos de
seguridod ciudodono o por políticos comunoles. Al respecto, señolo lo existencio
de un dictomen recientemente dictodo sobre lo moterio, que se compromete o
entregor poro uno próximo sesión.

Los Sres. Concejoles consulton si se debe someter o pronunciomiento en el octo,
onte lo cuol el Director de Administroción y Finonzos les indico que pueden
pronunciorse desde el dío I ql 20 desde que los temos son sometidos o su
pronunciomiento.

El Concejol Son MortÍn destoco que este temo se conversó lorgomente cuondo se
oprobó el Solón de Eventos en Lo Quinto en donde lo Junto de Vecinos monifestó
su opinión negotivo o lo instoloción de uno discoteco, señolóndosele en oquello
oportunidod, que se podío oprobor o rechozor, sin emborgo no existíqn
orgumenios poro oponerse si estobo en reglo lo documentoción enlregodo.
El Concejol Briones hoce presente que en estos cosos existe un contribuyente que
hoce uno inversión en un locol comerciol, iniciondo un proyecto, el que no puede
quedor sujeto o uno opinión externo, rozón por lo cuol existe uno gron dicotomío
cuondo los Juntos de vecinos se oponen q su instoloción
El Director de Administroción y Finonzos indico que
que lo presentoción ocompoñodo, reúno todos los
que ocontece en el coso en comento, en el cuol
con los requisitos que lo normotivo exige.

su objetivo es hocer respetor
requisitos que exige lo ley, lo

los contribuyentes cumOlie.r9p,,,,I.,;,,,.
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El Sr. Alcolde consulto sobre el procedimiento o seguir en cosos como éste, en los

cuoles lo comunidod estó en contro.

El Concejol Joro sugiere que se concurro o terreno o verificor lo situoción y
conversor directomente con los dirigentes vecinoles respecto o su opinión.

El Concejol Son Mortín señolo que en lo oiro oportunidod se les indicó que lo
opinión de lo Junto de Vecinos no es vinculonte.

El Sr. Alcolde señolo que efeciivomente no es vinculonte, pero síimporto, rozón por
lo cuol instruye que lo Secretorio Municipol coordine lo verificoción en terreno de lo
siiuoción, poro en uno próximo sesión onolizor el informe presentodo ol respecto.

Vorios.

El Concejol Villolobos consulto por lo situoción de lo comuno respecto o los

estqblecimientos comercioles con trogomonedos.

El Sr. Alcolde le indico que se troto de uno lucho de muchos oños de estos
estoblecimientos en virtud de lo notorio oposición de los cosinos, que ofecto o los
comunqs o nivel poís.

Lo Secretorio Municipol hoce presente lq reciente existencio de un dictomen de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico que efectúo vorios observociones o los
Ordenonzos de Juegos de Azor que se hon dictodo en vorios comunos,
restringiendo esto octividod.

El Sr. Alcolde ogrego que estoró o lo espero de uno solución propuesto o nivel poís,
poro implementor en lo comuno.

El Concejol Son Mortín señolo que por rozones de tiempo, en lo sesión onterior no
expuso sobre su porticipoción en el "Encuentro porq el Fortolecimiento de lo
Gestión Municipol Enero 2014" orgonizodo por lo Asocioción Chileno de
Municipolidodes en lo ciudod de Concepción, ol cuol osistió entre los díos 27 ol31
de enero de 20] 4, y en el que expuso el Presidente de lo Comisión de Educoción,
el Alcolde de Lo Prodo, y se onolizoron vorios temos de gron troscendencio como
los meconismos de controtoción de los Jefes DAEM y de los Directores de
estoblecimientos, los lineomientos de lo Alto Dirección Público. Ademós se contó
con lo porticipoción de uno representonte del Director Comunol de Son Pedro, se
onolizoron temos de gestión finonciero, especiolmente sobre lo dicotomío que
produce tener excedentes en recursos SEP y en PIE versus el déficit en lo
subvención fiscol.

Agrego lo importonte de esto experiencio, que le entregó muchos conocimientos,
los que comportiró con los demós miembros de lo Comisión de Educqción, lo que
informo se reolizorÓ el próximo jueves 20 o los l4:00 horos en el Solón Municipol.

ContinÚo indicondo que en el Encuentro comportió experiencios de orden turístico
en lo locolidod de Sonto Juono, finolizondo con lo entrego de certificodos de
porticipoción que efectuó el Presidente de lo Asocioción Chileno de
Municipolidodes.

Destoco que osistió don Rociel Medino, psicólogo, dedicodo por lorgo tiempo o
temqs educotivos, con el cuol solicito se coordine uno exposición en lo comuno.
El Sr. Alcolde le solicito se coordine con el Director (S) de lo Secplon uno chorlo
mosivo sobre lo educqción con el sr. Medino como expositor.
El Concejol Villolobos oprovecho lo instoncio poro hocer presente que en virtud de
su osistencio y lo de vorios Sres. Concejoles ol Encuentro en puerto Montt, le hizo
enirego ol Sr. Alcolde de un libro denominodo Conociendo lo Culturo Mopuche.



El Concejol Villolobos reitero lo existencio de un conflicto en lo colle 3 Norte entre 2
y 3 Poniente producto de lo instoloción de lo Ferio, pues existen groves
discreponcios entre los conductores y lo cuol sugiere decretor como de un solo
sentido, los díos miércoles.

El Sr. Alcolde le indico que estó contemplodo bloqueor lq colle 3 Norte desde I

Poniente o 3 Poniente, estondo instruido ol efecto ol Dirección de Obros
Municipoles. Asimismo destoco lo necesidod de buscor uno solución con los

feriontes respecto o este temo y o otros vorios, como por ejemplo, el permitirles o
los ogricultores locoles, un espocio poro vender sus productos.

El Concejol Briones solicito que en lo próximo sesión se presente ol funcionorio que
ho osumido los funciones de Jefe DAEM pqro conocerlo.

En otro orden de ideos, señqlo lo existencio de uno invitoción o uno octividod
culturol esto torde en lo Plozo de Armos, en lo que dos ortistos locoles expondrón
sus trobojos, ogrodeciendo desde yo, lo bueno disposición del Sr. Alcolde y de lo
Encorgodo de Fomento Productivo poro el desorrollo de esto octividod.

El Concejol Aroyo reitero lo necesidod de instolor un sistemo reductor de velocidod
en el sector de Los Cristoles, el que resulto sumomente necesorio poro lo
comunidod, especiolmente frente ol CECOFS de eso locolidod. Agrego que
sostuvo uno conversoción con Corobineros, quienes le indicoron que hobíon
solicitodo uno pistolo foto - rodor poro soncionor o los infroctores.

El Sr. Alcolde instruye consultor o lo Dirección de Obros Municipoles lo formo de
instolor directomente olgún sistemo de este tipo y evitor los demoros que produce
postulor o olgún proyecto onte el Ministerio respectivo.

El Concejol Aroyo hoce presente que su solicitud de instoloción de un lomo de ioro
en lo colle 3 Sur con I Poniente ho cumplido un oño, rozón por lo que consulto si

efectivomente se reolizoró.

El Sr. Alcolde le indico que según lo informoción con lo que cuento, se reolizó lo
licitoción, no obstonte no se presentoron oferentes, rozón por lo cuol deberó
licitorse nuevomente o evoluor junto o lo Dirección de Obros Municipoles uno
construcción directq de ese resolto.

El Concejol Aroyo consultq si existe olgún problemo con los postulociones o los
Becos Municipoles de Educoción Superior que otorgo el municipio. por cuonto el
Reglomento yo no se encuentro disponible en lo pógino web.
El Sr. Alcolde le indico que no existe un combio en lo que se oprobó en el
Honoroble Concejo, sin perjuicio de que se estón reolizondo uno serie de
entrevistos y solidos o terreno poro verificor lo reol situoción económicq de los
postulontes, y los que no se olconcen por iiempo o verificor, serón onolizodos o
trqvés de los puntojes que éstos tengon en lo FpS.

El Concejol Son Mortín hoce presente que el reglomento exige no tener uno
remuneroción superior o los 500 mil pesos o per cópito rup"rio¡. o los 3SO mil,
exisiiendo conflicto entre ombos sumos, por cuonto el límite debe estor estoblecido
en un ingreso per cópito o en un ingreso fomilior.

El Sr' Alcolde destoco que no formó porte de lo comisión que obordó el
reglomento, sin emborgo volorq el trobojo reolizodo, siendo lo mós importonte
conocer lo reol situoción de los postulonies, por cuonto. puede ocontecer que uno
fomilio con oltos ingresos, tengo tombién muchos integrontes y requiero un olto
nivel de gostos.

El concejol son Mortín expone que precisomente eso es lo rozón poro
un ingreso per cópito como un porómetro poro posturor.



El Sr. Alcolde señolo que hoce olgunos meses plonteó lo necesidod de ir coso o
coso conociendo lo reol situoción de los fomilios de los postulontes.

El Concejol Aroyo consulto si los requisitos poro postulor se bojoron de lo pógino
web por olguno instrucción.

El Sr. Alcolde le indico que no, desconoce si exlstió olgún problemo técnico ql
respecto, por cuonto su solicitud fue hocio los osistentes socioles, con lo finolidod
de flexibilizor los postulociones, pues confío en que los jóvenes de fomilios que
cuenten con recursos poro que sus hijos estudien, no postulorón o lo Beco
Municipol.

El Concejol Villor consulto si se extendió invitoción ol Presidente de lo Unión
Comunql poro porticipor en el Festivol LongovíConto, tol como ocontecío cuondo
él ostentobo ese corgo.

En otro orden de ideos, solicito efectuor uno montención o lo Estotuo de los
Hermonos Compos que se encuentro emplozodo en lo Plozo de Acceso o Longoví.

El Concejol Joro hoce presenie que uno opción poro su bueno conservoción, ero
construir un techo sobre ello, sin emborgo esto puede ser molinterpretodo.

El Sr. Alcolde instruye que lo Secretorio Municipol coordine uno montención con el
ortisto ejecutor de lq obro.

El Concejol Joro expone sobre lo existencio de vorios roturos en el povimento o
consecuencio de conexiones de olcontorillodo que los controtistos no reporon en
lo formo debido y que ocosionon diversos boches en olgunos colles. Por esto rozón
solicito que lo Dirección de Obros Municipoles efectúe uno fiscolizoción minucioso
de los solicitudes que se presenten poro roturo de povimentos y especiolmente
fiscolice su reporoción odecuodo, poro que no ocontezcq nuevomente lo que se
produce en lo colle 2 Oriente ol llegor o lo colle 3 Norte o en lo colle 5 Norte.

El Sr. Alcolde efectÚo uno precisión respecto ol boche indicondo en lo colle 2
Oriente, señolondo que ol porecer en esto ocosión se trotó de un hundimiento de
lo tierro. Agrego que SERVIU les orgumentó no contor con recursos poro proceder o
los reporociones necesorios.

El Concejol Jorq solicito que lo Dirección de Obros Municipoles concurrq con lo
moquinorio, especiolmente lo motonivelodoro poro reporor uno concho de fútbol
que se encuentro ubicodo como qlternotivo en el sector Lo sexto.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:5ó horos se cierro lo sesión.

fl3\'-'¿\(J secReri',nto l-;
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REPÚBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Sec¡eloríq Munlclpol

Longoví, I 2 de Febrero de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI

TORENA CÁtVeZ CÁtVeZ, Secretorio Municipol de lo tlustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 13 de Febrero de 2014 o lqs 15:00 horqs en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-

8.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Lineomientos Festivol de lo Cueco lnédito "Hermonos Compos".
Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes tipo Restouronte
y troslodo potente de olcoholes tipo Minimercodo, ocorde lo Ley N" lg.g25.
Vorios.

Se despide otentomente,

retorió Municipol

DISTR!BUCtóN:
Sr. Morio Briones Arqice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Arqice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comunq.
Sr. Monuel Jesús son Mortín Romero, concejor de ro comuno.

,"-d:§
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Talca, 06 de Febrero de 2014.-

Señores (as)
Alcaldes (as) y Honorables Concejos Comunales
Región del Maule
Presente.

De nuestra consideración:

En nombre de don Claudio Arturo Guajardo Oyarce, Alcalde de la llustre Municipalidad
de Rio Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del Maule, reciban

nuestros más cordiales y afectuosos saludos.

Es de nuestro interés, extenderles invitación a participar del "Congreso Extraordinario
de Autoridades Locales del Año 20'14". El Objetivo Central, es dar a conocer por parte de la
Asociación de Municipalidades de la Región del Maule; el proceso de la Obtención de la
Personalidad Jurídica, antecedentes que fueron ingresados en la Subsecretaria de Desarrollo
Regional y Administrativo SUBDERE. Además; en esta actividad se trabajará en las siguientes
temáticas: Nuevas Políticas Educacionales; Restructuración de las Comisiones que funcionan al
interior de la Asociación de Municipalidades, Análisis e interpretación de las modificaciones que
experimento la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y desarrollar la Planificación de
las acciones que se realizaran durante el presente año.

Esta actividad participaran Alcaldes (as), Concejales (as), Funcionarios Municipales y
Funcionarios de los Servicios Traspasados. El que se desarrollará, en la Comuna de Pelluhue,
durante los días, 26,27 y 28 de Febrero del presente año, en dependencias del Hotel Casa de
Piedra, ubicado en Playa Lovelvan a 4 Km. Antes de llegar a Curanipe.-

El costo por concepto de lnscripción por participante, asciende a la suma de $ 170.000
(Ciento Setenta Mil Pesos). Cabe hacer presente que se adjunta la Ficha de lnscripción y el
Programa será enviado a la brevedad.

Esperamos contar con su presencia a esta actividad, lo que permitirá poder t7

Ricardo-lvárt Loyola
.,r{ecr etario Éj e cu ti vo

Asociación Municipalidades Región del Maule.
RLM/rlm
Dlstrlbuclón:
- lndicada
- Archivo Asociación

¡s¡¡ct¿ctti¡u »e MUa-rL'lpAt.tDADes aet;r)x oe t u¡urc.
I ORIENTE N" I2Eu EDlFlClO EMPART,\EcUNI)O PlS0; TAI-CA.-

FONOS FAX: (71) 2611.342 - 2614.343 - 2ó14.314 - 2ó14.3,t5 - 2ó14.J4ó.-
E-ma il : ricu rdo. lo¡,o I u ma ru holi(a gmu il. c om

bajar en
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PROGRAMA
(SUJETO A MODIFICACIONES)

CONGRESO EXTRAORD¡NARIO AUTORIDADES LOCALES
ASOCIACIÓN MUNICIPALIDADES REGIÓN DEL MAULE

MIERCOLES, 26 DE FEBRERO DE2014.

15:00 a 18:30 Horas -ACREDITACIÓN DE LOS PARTICIPANTES, (Dependencias del Hotel Casa de Piedra).

19:30 a 20:30 Horas -REUNIÓN COMISIÓN ORGANIZADORA DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE
AUTORIDADES LOCALES (Dependencias del Hotel Casa de Piedra).

JUEVES, 27 DE FEBRERO DE 2014.

AsoctactóN oE MUNtctpaLtDAoEs REGóN oEL MAULE.
I ORIENTE N' I2E! EDIFICIO EMPART, SEGUNOO PISO TALCA,.

FONOS FAX: (71) 2 61¡1.3¡t2 - Z 01{.3,a3 - 2 6t¿.¡¿¡ - Z etr.¡¿S _ Z Orr.g¿0.
E-mail: manuslcorreawilliams(Dgma¡l.coñ.

09:30 a 10:00 Horas

.SALUDOS DE BIENVENIDA A PARTICIPANTES AL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE
AUTORIDADES LOCALES.

DON NELSON LEAL BUSTOS, Alcalde de la llustre Municipalidad de Pelluhue.

DON JUSTO ANTONIO REBOLLEDO ARAYA, Concejal de la llustre Municipalidad de Villa
Alegre y Presidente del Capítulo de Concejales de la Región del Maule.

DON CLAUDIO ARTURO GUAJARDO OYARCE, Alcalde de la llustre Municipalidad de Río
Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del Maule.

10:00 a '1 1 :00 Horas -TEMA: PROPUESTA NACIONAL DE EDUCACIÓN A PARTIR DEL AÑO 2014.

-EXPONE: RACIEL MEDINA PARRA; Asesor de Educación de la Asociación Chilena de
Municipalidades

11:00 a 11:30 Horas -CAFÉ

11:30 a 11:45 Horas .FIRMA: PROTOCOLO DE COLABORACION Y POTENCIACION DEL SECTOR PUBLICO
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL DEL MAULE.

11'.45 a 13:30 Horas
TEMA: PLENARIO INFORMATIVO SOBRE PROPUESTA NACIONAL DE EDUCACIÓN
PARTIR DEL AÑO 2014.

EXPONE: RACIEL MED¡NA
Municipalidades.

PARRA; Asesor de Educación de la Asociación Chilena de

13:30 a 15.00 Horas -ALMUERZO (Libre),



15:00 a '16:30 Horas
TEMA: NUEVAS POLíTICAS EDUCACIONALES DESDE EL MUNDO MUNICIPAL

EXPONE: RACIEL MED¡NA PARRA; Asesor de Educación de la Asociación Chitena de
Municipalidades.

l6:30 a l7:00 Horas -CAFÉ

17:00 a 18:00 Horas TEMA: PARRILLA ARTISTICA Y CULTURAL TEATRO REGIONAL DEL MAULE

-EXPONE: Señor JUAN JOSÉ VALDÉS, Secretario Ejecutivo del Teatro Regionat de! Maule

20:30 Horas .CENA DE BIENVENIDA
AUTOR¡DADES LOCALES

E INAUGURACION DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE

VIERNES, 28 DE FEBRERO DE 2014.

09:30 a 10:30 Horas
TEMA: DESCENTRALIZACION Y DESTGUALDAD SOCTAL

EXPONE: CARLOS HEAFNER VELASQUEZ; Doctor Sociología y Magister Economía.

10:30 a 11:00 Horas
TEMA: ANALISIS E INTERPRETACION DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY ORGANICA
CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES..

EXPONE: MARCELO SEGURA GUAGU!, Asesor Jurídico ltustre Municipalidad de Macut.

11:00 a 11:30 Horas CAFÉ

1 1:30 a 13:00 Horas
TEMA: PLENARIO SOBRE ANALISIS E INTERPRETACION DE LAS MODIFICACIONES
LA LEY ORGAN¡CA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.-

EXPONE: MARGELO SEGURA GUAGU!, Asesor Jurídico llustre Municipatidad de Macut.

A

13:00 a 15:00 Horas ALMUERZO (Libre).

TEMA: ANALISIS E INTERPRETACION DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY ORGANICA
CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EXPONE: REPRESENTANTE DE LA ASEMUcH

CERTIFIGACION Y CLAUSURA DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE AUTORIDADESLOCALES.

15:00 a 16:00 Horas

16:30 A l7:00 Horas

_ -AsoctActóN 
oE MUNtctpaLtoADEs REGIóN oEL MAULE.

_^.r oRTENTE N. r2!r EDrFrcro EMpARr. secu¡¡oo irsó. iÁlér..FoNos FAx (t 1) 2 61..!12 _ z 61..¡¡¡ _ z or¡.¡r¡ _ ietiü _'jñ?¡¡s.,
E-mailt manuolcorrsaw¡lliamÉ@gm¡il.com.
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INFORME SUBVENCION MUNIC¡PAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longaví
Presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de Subvención de la
siguiente organización.

ITEM: 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Certifico:

. Que la organización cuenta con Personalidad Jurídica vigente

. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

. Que no tiene rendición pendiente

/Z'?ad, Ne 2
/3/04 4 Lt
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BR¡ONES ARAICE
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Ne NOMBRE INSTUTUCION OBSERVACION MONTO s
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DE HUASOS CAMPO

CHILENO

RUT Ne 65.515.320-9

Materiales de

construcción para

cerrar el perímetro
de medialuna

1.088.000.- 1.088.000.-

LONGAVí, febrero 12 de 201,4.

ALCALDE



!NFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longaví
Presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de Subvención de la
siguiente organización.

ITEM: 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Certifico:

o Que la organización cuenta con personalidad Jurídica vigente
. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
. Que no tiene rendición pendiente

#

BRIONES ARAICE

Ne NOMBRE INSTUTUCION OBSERVACION MONTO s
SOLICITADO

SE SUGIERE

t CLUB DE HUASOS CAMPO

CHILENO

RUT Ne 65.515.320-9

Materiales de

construcción para

cerrar el perímetro
de medialuna

1.088.000.- 1.088.000.-

LONGAVí, febrero 12 de 2OL4.

ALCALDE

h'lUtg,i'i.g
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Cqgicado de rnscripción
REGrsrRo DE pERSON/rs ¡moic¡s n¡c¡proms oi rc¡oos pt¡r¡cos
Elpresente certificado acredita que la in*ltucirin cu,rB DE Ht ltsos cAMpo cHrLEÍy), RUT 6s.s1s.32o-9, seha inscrito en el Reglstro de cobboradores delEstado y Munlciparidades, con fecha 22lo2l2oo6,como personajurüica receptora de fondos públicos, dando as'cumprimiento a b estabbcido en erArtftub 60 de h Ley 19g62.
La inscripcir5n en este registro ehctronico no.sustituye h obr[gacón de h persona jurú1ta de presentar bsilff::Tl:T:;.;:'J::#?¡¡#:il.t, ;;ilr ", ñ '.r*ros institucio".e,a" quienes h tmnsf,eren

Datos

Nombre del Representante Legal
RUT del Representante Legal
Nombre de la Institucón
RUT de la Institución

Fecha de emlsitán delcertilrcado

CARTOS CABELLO @IEALEZ
10.743.686_3

CLTE DE HI,ASOS CAMPO CHILETP
65.515.320-9

t2l02l2At4

':., l¡ra¡r,,,,,1¡ r- hr:.-



CLUB DE HUASO

ESPERANZA PI.AN

AL SR. ALCALDE I,MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE.

Por intermedio del presente este Club de Huaso, respetuosamente viene en exponer y
solicítar lo que a continuación se indica:

Este Club de Huaso está empeñado en poder habilitar en forma definitíva y finalmente poder
contar con su propia medía luna.

Gracias a los recursos (materiales y humanos) ya tenemos gran parte en construccíón.

En estos momentos queremos cerrar todo el frente de este recinto.

Para lo anterior ya contamos con dos cotizaciones las cuales ascienden a un monto
aproximado a de S 1.100.000.-

Es por lo anterior que este Club de Huaso solicita al Sr. Alcalde una SUBVENCION del monto
ya indicado en el punto anterior.

Le saluda muy respetuosamente y en esperÉ¡ de su respuesta.

,/
:Ll¡:-._.

BELLO GONZALEZ

'..,-: -

r#;"\^
'6-l

CLUB DE HUASO E. PLAN
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C. Matriz: 1

Gffi
Victor Santander Kramm

F'E RRE.TE-RIA
LONG.ü.VT

6.847.163-K
Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI

COTIZACION
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TRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

Longavi, 13 Febrero 2014 i

i

I

l

I

Se solicita al Honorable Concejo Municipalla aprobación de la siguierlte suplementación presupuestaria
correspondiente a Fondos recepcionados por Bono Vacaciones Ley ill" 20.zt 7 An..26 ,2013.

Bono Vacaciones lev No20.717 Art.26

Personal a Contrata

.DENOMINACION'' .INGRI

auui
SOS
\tTo

'INGRESOS

EISMINUC,
GASTOS

AUMENTO
GAsrq§'

DtsMn¡Ite

NGRESOS
1 I 505030030020000 t.457

SASTOS

21501005001 I Personal Planta 7.536
21 502005001 5.005
2 I 50300¿004 Personal reouladas Codioo del Trabaio 2l .916

)PERACIONES CALZADAS

I TOTAL MS I J

Atentamente,

,,,\-r^,,ñ\,,,,/4o,,o MARIO BRIONES ARAICE \
ALCALDE

f



A^t oad.-B )'.le Y/ o ft¡o4,,
REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DELINARES

MUNICIPAL]DAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación

TNFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESION ORD]NARIA DE FECHA 13 DE

FEBRERO DEL 2013

TEMA: LINEAMIENTO FEST¡VAL DE LA CUECA INEDITA "HERMANOS CAMPOS" 20L5

"Hay dos testigos clave en la historia de la cueca chilena, desde que nace en el campo
profundo con letras y melodías de autor anónimo, hasta que se instala en la gran ciudad,
inspira a nuevos creadores con nombre y apellido y luego llega al disco. Provienen, de

hecho, desde el interior campestre de la séptima región y además se apellidan Campos:
Eleodoroy Marcial. Los Hermanos Campos, emblemas de la cueca a secos. "Sin apellido",
como ellos mismos creyeron que era esta canción patrimonial y de cuya manera también
defendieron en sus mds de setenta años de actividad"

Srs. Concejales, cuando uno busca en internet "Hermanos Campos" su historia se inicia con
la nota anterior donde se destaca el valor patrimonial basado en su forma de tocar en base al
folclore típico de 6/8 con acordes simples y la gran mayoría en notas altas.

Este valor se estima se perderá con el paso de los años, por ello como una forma de rescatar
y perpetuar una labor de m¿ás de 70 años esta administración municipal ha tomado la
decisión de organizar para el año 2015 el primer Festival de la Cueca Inédita Hermanos
Campos.

Para ello esüí trabajando una comisión integrada por Secplan, y Eleodoro Campos Hijo, con
la finalidad de estructurar las bases técnicas e ir conformando una serie de actividades para

el año 2015 específicamente en el mes de Enero.

Pa¡alelamente se estructura una búsqueda de antecedentes que permitan la postulación el
Fonda¡t y FNDR de cultura para financiar esta actividad.
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I, MUN¡CIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS , ^.t-
ORD: \ Lf
REF : Solicitud de patente de Alcoholes

LoNGAvi, l2FEB.2014
DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo

Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Restaurante letra C),

artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de Patente Municipal de Alcoholes:

Aqreadda Nes -¡
oa6¡bzln

NOMBRE

c.l. No

GIRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCION COMERCIAL

.Encina//A...fr(ue/ B. martinez

: MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO

:09.642.122-2

: RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO

: RUTA L 535 SAN JOSÉ, PARCELA No 73 LOTE 3
(200 metros aprox. al oriente de cancha de fútbol)

: RUTA L 535 SAN JOSÉ, PARCELA NO 73 LOTE 3

(200 metros aprox. aloriente de cancha de fútbol)

Atentamente

o¡stntÉil¡cloN:
La lndhada

Archivo Oficina de Partes
Oficina de Rentas
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REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO
09,642,122-2
RESTAURANTE

sAN JOSE PARCELA No73 LOTE 3 (LADO SUR
oANCHA pE FUTBOL) LONGAVT

TrPo DE DOEUMENTo
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

¡¡cffinnoo -
sr NOL- {r\.rLlvt ILru uE rA ItrN lts RENTAS X¿.- I \,' I \,'W\JTI!/A TJtrUULA Uts IIJENTIDADs.-cenrrrcm REGISTRO CIVIL X

REGISTRO CIVIL X\-LAr(AUI(JI\ JUF<AUA neclsrRo cvu Xi,.- II\r\Jr(UItr, UIKEUUIUN DE OBRAS ornecclóñDe oeETs Xr\/ñU|tr, Utr, UANIUAL) HIGIENE NIr¡EIENTAL xz.-ruronffi JUNTA oe vEerlos Xe-neouenm RENTAS X
AtgI\JI\ AL UUNUEJO CONCEJO lvlUNtCtpnl X\JI\IVItr L,,,tr, (yAKAUINE I,(O§- IENENOIA L6¡6AY1 X

MUNICIPALES

LONGAVI, FEBRERO 2014

SOLICITANTE

ti
,i
:'



^- 
lNFOlg=E soBRE SOL|C pE

RESTAURANTE

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO

MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO
09,642,122_2
RESTAURANTE

sAN JOSE PARCELA No 73 LOTE 3 (LADO SUR
CANCHA DE FUTBOL) LONGAVI

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohibiciones para solicitar patente) E

fl
E

fl

12.- ¿cuMpLE coN EL ART. No B?
(Plano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

.- ¿ CUMPLE CoN EL ART. N9 16?
Ubicación a más de veinte metros de

conventillos y edificios análogos de
habitantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LALEY DE ALCOHOLES-

LONGAVI, FEBRERO 2014

COMERCIAL

strNo

{, ..-
!r,
i:
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Fecha Salida
üi.:;io, ,.......,.

REF: SOLICITUD DE PA'TENTES I}IUNICIPA
suñolr
ALCALDIT I. MUNICII,ALIDAD
I,oNG VI /

La presente solicÍtud es
Ios sigu ielllcs antccedcntcs:

NOMB l.l I1 I)t',t. CON.,.rt I Il iJy[lN.t.ti:

N" l{. u.'l'.

presentad a para obtener patente municipal según

I ovz.tzz-7
NOM llttti DIjf _ f{trt,t(ESIjNT.ANl I] Lt:G AL

N " DE RU'I-

DII( I]CCION I'AIi'I'ICIiI,A I{

FONO

GrRO (s)

DIRIlcctoN r)rr.''T'ABLEC.Mr'N.ro, 2t--5.-,-.o 
-?c ):, _L.'.e 3

LONGÁVI,
NO]'A : DEI-]tJ NO.¡Úru,r¡rIt DECLARACION JUIIADA DE CAPITAL,

IWM T¡¿rt cr scll

9 rr.tz \ zz-

I

I?IRMA OI¡I. CO



I'ii U i.i i Ci l,AL!!)A ¡) D ll LC|{C;lyi
tioFT. ¡iE ¿iiilf ¡Nis?,. y i¡i¡{^NZAS
eF,ic¡t:Á i-)tr .p.gN'¡-Á.s tEuHtctpÁLE5

DE,CLAITACION DE CA T)IT'AL

*US'l'^ DECLAR^CIOl'¡ DE CAPITAL SE REALIZAIU Ei.t CO].JOCII.,,fIEN'¡'O DELART , 26 DEL DECI{ETO LEYN" 3.060 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

' "TO?1 PERSONA QUq lNlclE uN .GIRO O ACTIVTDAD G¡{AV^D^. CO}¡PATITNTES MUNICIP^L pnEseNr¿nA, coNJllNTÁrteiqre CoN LA soLICTTUD pnrrA
I]UNCIO¡¡AII I3}.{ UN I.OCAI, O !-UCAI( DEIERMINADO, UNA DECLARACIÓ¡{.iUIrAD A SIMI'I,Ii
^CÉRCA 

t)lll- IloN't'o DEt. cApr[AL¡,Ror,¡o DEL NEcocro, pAIt^ Los Errr]cr.os I)!r- Art.y..7,7.-

* lorc . co,
s 5 @.aD-*)
s )OO,oO.,ioo, oo c

D) MAQUTNARIAS Y EQUTPOS $

E) EDIFICrOS

¡) o'tlros A ti.st,tic¡t,¡c^ll

('

--.--_TOTAL CAPII-AL ' I ( oo,ooc

V: il: COIYI'^DOI{.

^) 
c^JA O BANCO

B) MERCADEIT¡A

c) MUEDLF.S Y U-rrLDs

Ii(M,,\, llOlr¡gRE 1

d'

SOI,ICI'I'AN'I'I1



JB=¿P!J_!rr-rcá. DF CErrr _rneEFlvrcloDE-F¡EGrc¡TFroé¡w[_e-i-oeñ-riÉÉácro¡s
CEDIJI.A DE IDEN.TIDAD

lilfiffiffiffiflffiffiilt
N'.bs.lq Aot(¡sat¡aa tre r¡c N.2a5,l¡alJ_otac¡ vl
Prohr¡r L(, ¡XFORIA! A

X(, T¡('X¡ATTE

6103?7 I F 2 10327 1 C HL A0243 56568<9
SAL A Z AR<C AR RAS CO<<I.IAR I A< F R AN C I

L

PELUDOS

SAL/AZAR
CARRASGO
t{oirBRES

MARÍA FRANCISCA
sÉ(o pAls DE NArcloMuoAE)
F ..,. CHTLE
FECM DE hIEMIENTO
27 UAR tgal
FEoHA DE Eígóa{
11 AER eolt

FIRMA DEL ¡ruI.AR

;:t ':^ i'.t,:.,

.¡u
r j{l
r_'., ¡!j-r'

RUN 9.642.122-2
FEc+lA oE vENordEN¡cfnt¡l¡r -{,
27 ¡lAR 2021

I*.N
I

É
ñ



i, :"::

pEctaRA!l!oN JURADA

Comparece

Lo,
Don (ña)

.-, á I - ¿u Lr@¿.t b/?En

üd cA

' Quien declara baio juranrento no ser ni pertenecer a:

1. Los miembros del Congreso Nacional, lntcnclentes, Gobernadores, alcaldes y miernbros
de los Tribunales de Justicia;

?. Los empleados o funcionarios fiscales o rnunicipales;

3. Los que hayan sicJo conrJenados pcr ciír"r:cn:3s o simples delitos;

4'. Los dueños' o administradores .¡r: negocios que hubiieren sicio clausurados
defínitivannente;

Los consejeros regionales y los u.liici.:j.arcs,

Los menores de dieciocho años;

I5.

6.

Según lo establecido en el Art. ¿, de La Ley de Alcoholes N. 1g.g25/04.

Se formula esta cteclaraciótt jurada para ser presentada en las oficinasl. Municipalidad de Longavi. I I de la

cédula de identidad N" 3- á/ 2., - ¿- z-. , domiciliado(a)



DE REGISTRO
E IDENT¡FICAC¡ÓN

Código Verificación:

ililil1ttilillllllllilll

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido parq""FlNES ESPECIALES

NOMBRE 3

R.U.N.:

MARÍA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO

9.642.122-2 Eecha nacimient.o: 2'7 Yiarzo L96l

RUN
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

EINES

e642722-2 S IN ANTECEDENTES"r"u"roru,
REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA ]NTRAEAT,IILIAR
R U N FINES

s642t22-2 S IN ANOTAC IONES"."u.ro"",

FEGHA E¡tlstóN:

TMPUESTO PAGADO _ VALOR
CERTIFICADO ANTECEDENTES
Impreso en: LONGAVI
REGION : MAULE

,5:§
PARA

Eebrero,, .2ALA, 13 :0.8
10 50

EINES ESPEC]AIES

Verifique documento en wwvy.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Yjctor Rebollede §slas
Jrfr dr Archlva Grnrrel (rf
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada

6r4?3ñ1878501 RUN : 9642122-2

www. registrocivil. gob.cl
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DE EIENES ffAICES
E§ 2\55

, veintiseis de noviembre de mil novecientos noventa y )::,12')"t{'

- Doña MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO, chilena,

ra, labores de casa, cédula nacional de identidad nú¡nero

3\Y bs nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil ciento vei¡rtidos

guión dos, domiciliada en San José, comuna de Longaví,

provincia de Linares, es dueña del LOTE TRES, de los en que se

parcelación San José, comuna de Longaví, provincia de Linares,

dicho lote tiene una superficie de dos coma sesenta hectáreas,

rs2825¡.i aproximadamente, y los siguientes deslindes especiales:

c,cbt?..G.K?.:
Aa¿¿z

NORTE, con lote número dos y en parte con lote número once;

/2 SUR, con lote número cuatro en parte con parcela número

setenta y dos; ORIENTE, con lote número cuatro y en parte con

i6l.)'Jr

oJ
Y OTROS

REP.B059
SCHV

l9

20

a1

ao

29

30

lote número once; PONIENTE, con lote número dos y en parte

con parcela setenta y dos.- El valor de la adjudicación fue la

suma de quinientos mil pesos.- En la adjudicación sc. incluyeron

los derechos de aprovechamiento de aguas correspondientes

para su regadío.- Los títulos de dominio anterior son parte de lo

inscrito a fojas cuatrocientos noventa y cuatro número

setecientos cuarenta y uno del Registro de Propiedad del año r,ril

novecientos ochenta y nueve; parte a fojas cincuenta número

ochenta y dos de! Registro de Propiedad del año mil novecientos

noventa.- Rol de Avalúo Matriz número doscientos dos guión

doscientos sesenta y nueve de la comuna de Longaví, y rol de

avalúo en trámite número doscientos dos guión 'setecientos

setenta y dos.- El plano de subdivisió¡r se encuentra agregado

bajo e! número mil ciento cincuenta y tres, al final del presente

registro de propiedad.- Lo adquirió por adjudicación que se le

hizo en la división de comu¡ridad c¡ue existió con don Sixto del

(

24

,(

26
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b

,¡

Longaví, provincia de Linares; con c,roña Flor María saraza

carrasco, chilena, labores de casa, casada, cédula nacional

identidad número cuatro milrones novecie¡rtos setenta y och

mil cuarenta y dos guión siete, domiciriada en san José, co¡nu

'asco, chileno, casado, obrero, cédula

ona

I

I

t0

l3

l4

¡5

I6

17

l8

número siete millones cincuenta y siete mii

omiciliado en San José Comuna de Longaví,

inares; con don lvan del Carmen Salazar Carrasco,

;a§?iEúlt-or, ceOu
I

pmiémos setenta v un m¡¡ o&oo"r-t". ";intr;-l

24

25

26 omrcr en San José, comuna de

27 ; con Sixto Alejandro Salazar

lerro;soltéro, asTicúÍtol--c6-Ou¡a nacionat de

rillOneiloTñoCG¡rtos setenta y ocho mil

gu

l9

20

2l

23

30

cincuenta guión siete, domiciriado en san José, comura

de Longaví, provincia de Linares; con don Luis sebasti

lazar carrasco, chileno, casado, agricurtor, céduta nacional

idad número cinco miilones quinie,tos cincuenta y seis m!

setecientos setenta y cuatro guión tres, domiciliado en san José,

comuna de Longaví, provinciá cje Linares; con cxoña Eliana Rosa

o Eliana del carmen salazar carrasco, chilena, viuda, labores de

casa, cédula nacional de identic.lad número seis miltones ochenta
y dos mil trescientos noventa y seis guión cero, domiciliada en

an José, comuna de Longaví, provincia cle Linares; con don

2455 vta.

Carmen Salazar Tapia, chileno, víudo, agricultoi., la naciona
I

.2

de identidad número cuatro millones vei¡rticinco mil ochocier

n-iciliacloGñ-San .¡ose, comur¡a cle Longaví,

ion Uóñ-ÁñSel Afiredó S"k-* Carrasco,

¡racional de identidad número

cuenta y cuatro ¡nil ochocientos

,?

$§/ ¿lD

É"A
i/a -\ +^

tieá
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PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO N" il !/

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

RENTAS MUNICIPALE

07 DE FEBRERO DE 2OI 3

LO QUE tNDtCA

SE SOLICITA INFORME DE LOCAL PARA PATENTE COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE

RUT

GIRO

orREcclótrl coMERCIAL

: MARIA SALAZAR CARMSCO

:09.642.122-2

: RESTAUMNTE

: SAN IOSE PARCEI-A 73 LOTE 3
L ONGAVI.

fr{*'"'h
3 m,"*r'rrgs/ 9

uyrÑlct



NOMBRE

DIRECCION

GIRO.

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

TERMINACIÓN EXTERIOR :

TERMINACIÓN INTERIOR :

F]XTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE EDIFICACTON

RECEPCION MUNICIPAL --,.-,----
\,

22
INFORME DE LOCAL COMERCIAL N" ,)

REF.: Memo N"011
Del07 febrero 2013.

MARIA SALAZAR CARRASCO

SAN JOSE STN

RESTAURANTE

¡ MADERA - LADRILLO - ADOBE - OTROS -

METALICO - INTERNIT

:SI- NO

:SI-NO

: MADERA - CERAMICA - TIERRA DE COLOR _

CEMENTO AFINADO - BALDOSA - LADRILLO

PINTAD;

PINTADO

SI- NO

SI - NO.

24 M2

SI- NO

: SI-NO

: No 195 FECÍIA

: N' 228 FECITA

13 AGOSTO 2013

13 AGOSTO 2013

APROBADO: S/ NO

R MUNICIPAL

/iNrN;¡Á)i--
.pg!gRyAg_rQ-NES:
3 ir'r§];r'c i'¿iir ü.
;j ¡¡u¡ttctrtl- ':r

I-ONGAVI. 2013

DE OBRAS MUNICIPALES
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DI¡i,ECCION DE OBRAS MUNICIPALES

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

DISTANCIA

INFORME DE ZONIFICACION

MARIA SALAZAR CARRASCO

SN JOSE

RESTAURANTE

A 1OO METROS, DE ESTABLE,CIMIENTOS DE

:60M2

SALUD, EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE
TERMINALES Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N'l4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N' 15):

SI NO

SECTOR RURAL SECTOR URBANO

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAL

: DIURNO- NOCTURNO - \
)

\«pXU,+"ryü6 sailazA R c A NAL E s

-INSPECTOR MUNICIPAL

LONGAVI, DICIEMBRE DEL 2013
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DE: SECCION RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

continuación:

NOMBRE DEL CONTzuBUYENTE

RUT

GIRO

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

DISTRIBUCION
C.C. La Indicada
C.C. Archivo

ORD.:_59_/

REF.: Solicitud de Patente Municipal.

MAT.: SOLICITA INFORME.

LONGAVI, 12 de diciembre de 2013

Agradece a Ud. Remitir informe sobre el establecimiento comercial que se detalla a

: MARIA SALAZAR CARRASCO

:9.642.122-2

: RESTAURANTE

: SAN JOSE SN LONGAVI

I\OJAaIrp [UrNrrs
{TA§-Y.JUNICIPALES



RESOLUC¡ON EXENTA N9 2850

FECHA:1U12/2ú3
Secretaría Beg¡onal Ministerial de Salud

Region del Maule

VISTOS:
Estos antecedentes, la Solicitud de Autorización

SANitAria de funcionamiento de| LOCAL DE ELABORACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO,
ubiCAdo en SAN JOSE N9 S/N LADO SUR SECTOR CANCHA DE FUTBOL, LONGAVI, REGION
DEL MAULE, con ingreso de prestación Ne 1471642 de fecha 1911212013, presentada a esta SEREMI
de Salud por MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO, RUT 9642122-2, representada por Don(a)
MARIA FRANCISCA SALAZAR CABRASCO,;",RUT 9642122-2, ambos domiciliados(as) para estos
efectos en SAN JOSE Ne S/N LADO.SUR CANCHA,DE FUTBOL, LONGAVI, REGTON DEL MAULE.

. .' " 
..,:,

'.. '. ', . t .'.'

de esta Autoridad sanitaria, en su Acta De rnspecc,u.R?),t]85.3#33rPiBi?t#r%%por 
runcionarios

.:,.:.., . Y TENIENDO PRESENTE to dispuesto en et
Código Sanitario y sus reglamentos,,aprobado por el D.F.L. Ne725167, del Ministerio de Salud; el
Reglamento Sanitario de los Alimentos, aprobado por el Decreto Supremo Ne 977196 del Ministerio de
Salud; y en uso de las facultades qu.e me confiere el.Decreto con Fuerza de Ley N" 1 de 2005, que
fija el texto refundido, coordinado y."sistematiz.ado del Decreto Ley 2763,79 y Decreto Supremo N'
136104 del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado,
dicto la siguiente: r'

,l,,.
.RESOLUCtÓN

1. AUTORIZASE el f uncionamie.nto,-de,l, LQCAI=..DE ,EL.AB.ORACION DE ALIMENTOS CON
CONSUMO, ubicado en SAN JOSE N, S/N,LADO SUR SECTOR CANCHA DE FUTBOL, LONGAVI,
REGION DEL MAULE, para el(los) siguiente(s) fin(es):

- ELABORAR CON CONSUMO EMPAREDADOS QUE REQUIEREN COCCION

2. TENGASE PRESENTE que la autorización contenida en el presente instrumento, considera las
siguientes características de la instalación:

- SUPERFtCIE TOTAL CONSTRUTDA (28 MEIROS CUADRADOS)

3. TENGASE PRESENTE que la modificación estructural de cualquier instalación de alimentos deberá
contar con la autorización de la Autoridad Sanitaria correspondiente.

Resolución Exenta Nq 2850 Pág¡na 1 de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página www.lramiteenlinea.cl, opción "Ver Documento", ingrese el

Número de Trámite 1471642, fecha de emisión del documenlo 19112/2013 y SEBEMI de tramitación REGION DEL MAULE.



4. La presente resolución acredita el cumplimiento
acuerdo a lo solicitado por el interesado, en
RESTAURANTE ante la llustre Municipalidad

de los requisitos sanitarios de la instalación,
base a lo cual podrá optar a su patente
de LONGAVI.

de
de

ANOTESE Y NOTIFIQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGION DEL MAULE
SEGUN RESOLUCION N9 1 266/1 5-05-2006

.;'t;;:i. ;' , VICTOR GARCES CORONADO
i,,' , JEFE OF. PROVINCIAL LINARES DAS

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

:. - i,') |

Resolución Exenta Ne 2850 Página 2 dez

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página www.tramiteenlinea.cl, opclón "Ver Documento", ingrese el
NÚmero de Trámite 1471642, fecha de emisión del documento 1911212013 y SEREMI de tramitación REGION DEL MAULE.
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS
tt ' J 

^oRD: Úb-' t

ANT.: lnforme No 0l de fecha 07 marzo 20,I3, de
Tenencia Carabineros Longaví.

MAT.: Solicita Rectificación a lnforme de solicitud
de Restaurante.

LoNGAVT' 
:i 'i n i r' 2üt$

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARÍO BRIONES AMICE

A:JEFE DE TENENCIA DE LONGAVÍ
SR. JUAN CARLOS PARMCUEZ BAEZA

l.- Me permito solicitar a Ud. según documento en "ANT" rectificación a lnforme efectuado a
la solicitud de patente de local de alcoholes "Restaurant" a nombre de María Francisca
Salazar Carrasco, Rut No 9.642.122-2, ubicado en San José s/n Lado.Sur Sector Cancha De
Futbol' Longaví, el que no se encuentra apto para su funcionamiento por mantener una
conexión con casa habitación.

2.- La Señora María Francisca Salazar Carrasco informa al municipio que se encuentra
subsanada dicha observación

3'- En atención a la normativa v¡gente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no se
emitiere el informe solicitado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

alde

\

Ittl
A.l'abue--ra-
C.C. lndlcada

C.C. Oficina de Partes

ClC. Rentas Municipale

VENECAS

I"por orden del señor 
915

Áot
rhYm

MUNlCIPAL
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CARABINEROS DE CHILE
SUBCOMISARIA LONGAVI

RETEN CONVENTO

L

EN[. 2014

1.-
devuelve a esa entidad edilicia, su
referencia, informando lo siguiente :

Retén que suscribe procedió a
correspondiente, evacuando el
con todos sus antecedentes.

OBJ.: SOLICIJUD SOBRE PATENTE MUNI-
CIPAL D.E ALC9HOtES.
Se remíte informe.

REF.: Oficio ORD. No 863 de 31.12.2013, de
la Ilustre Municípalidad de Longaví.

NRo. , ZZ t

"LONGAVI"

Mediante el presente documento se
documento señalado en el rubro de la

Que, el Suboficial de Carabi CYOS

DE

A

LA QUINTA, 2t de Enero del 2014.

RETEN DE CARABINEROS CONVENTO.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.
--- Dirección de Adm. Y Finanzas ---

inspeccionar el lugar señala
informe respectivo, documen

en
que

y lefe de
la Solicitud
se adjunta

2.- Es cuanto se ite infdrma.

e
DUARDO ON O MUÑOZ
Suboficial e Carabineros

e,tl§, oFtclNA oE

-a PARTE§ -z _W.

ffi§E" e
ANT.:

JEFE E RETEN
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INFORME FACTIB¡LIDAD DE FUNCIONAMIENTO
RESTAURANT

1.. IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longaví, mediante

ORD. NR 863 de 31 Diciembre 2013.-

2.- ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de "Restaurant " de nombre " EL

ROBLE " .

- Art. Bvo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su

seguridad y factibilidad de funcionamiento
- El Art. Bvo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de

establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial'

- El Art 15to. y'l6to., el local no se encuentra colindante a edificaciones.señaladas

en este artículo.
- El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que

expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de

local, et cual lo mantiene a la vista.

L

3.- ASPECTOS GENERALES

- Nombre del Negocio: Restaurant "EL ROBLE"'

- Ubicación y Teléfono: Sector San José s/n', de la comuna de Longaví,

79724030.

- Propietario: MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO, Cedula

ldentidad Nro. g.642.122-2, F/N. 27.03.61, domiciliada en San José

Longaví.

- sector unidad Policial: Retén de carabineros convento.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 10:00 y las 04:00 hrs. del día

siguiente, según lo estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO y/o CoNSTRUCCIÓN: El lugar corresponde a Local comercial, con

entrada y salida en forma paralela, de construct¡ón solida, piso cemento, con cielo de

madera, cuenta con 01 baños en su interior, con W.C. y lavamanos, piso de cerámica y

paredes solidas, agua potable, red de alcantarillado '

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para ejercer

como Restaurant.

Fono celular

Nacional de
S/N Comuna

¿'



las
por

7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: No corresponde

g.- oBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas, sÓlo

que dicen relación con las propias del momento al efectuar la inspección visual

[retender funcionar por primera vez como local comercial y venta de alcoholes.

9,- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

ONC§SO MUÑOZ
I de Carabineros
DERETEN

- El Suboficial de Carabineros y Jefe de Retén, quien suscribe, estima que por la

información recopilada durante la inspección ocular del Restaurpnt, de nombre "EL

ROBLE", efectuada por el propio Jefe de Reten, en el espacio fi{po, se estima que Sl

reúne las condiciones para la solicitud de obtención de pater¡ltQ p"r, la ciudadana

MARIA FRANCISCA SALAZAR CARRASCO, presentando solo {b$ervaciones respecto

a las exigencias de la Ley Nro. 19.925 de Alcoholes. / '

I

LA eurNr 
^, 

rrÉ+," o"l zo14/ llAln

C

C



I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y'FINANZAS
OFICINA DE RENTAS

oRD.: -9--6-'1----,
ANT.: Solicitud patente de alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
N" 18.695 y artículo 43 letra f) de la ley No

194r8.

L.NGAVí' 
31üIc.2013

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR MARIO BRIONES AMICE.

A: PRESIDENTE DE táJUNTA DE VECTNOS "SANJOSE"
SR. RAUL MENDEZ

1 .- Según lo establecido en la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley No I9.4,l8, sobreJuntas de Vecinos y demás organizaciones
artículo 43, letra fl, este municipio requiere lo siguiente: la opinión de esta unidad
vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de patente de alcoholes de giro
Restaurant, a nombre de doña María Francisca salazar carrasco c.l. g.642.122-2, con
domicilio en san José s/N Lado sur sector cancha De Futbol Longaví.

2.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto, si en un plazo de I5
días de recibido el oficio, no se emitiere el informe, se procederá sin ese trámite y se dará
por aprobado.

Se despide atentamente de usted.

"Por Orden del Señor Alcalde"

'/
I ttlt

c.encina./{ilfl que/.-- -
C.C. La indjcada

C.C. Oficiña Partes

C.C. Rentas Municipales



fvltlN('ll,¿\l.ll)^t ) I )l; l,( )N(iAVt
t)1.:t,'t'o. l)t; At)t\4tNtti't'. \, t;tNANZA:i

Ol;l('1NA l)l: l(1:N'l'AS

INFORME JUNTA DE VEC¡NOS

,

- En cumplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipalidades:
' 41" indica que las municipalidades procedeÉn a otorgar, renovar o trasladar

patentes de alcoholes previa consutta a las juntas de vecinos:- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica:

ACTIVIDAD

--¡IRECCION

CONTRIBUYENTE

NO DE SOCIOS ASISTENTES...C,.[Q;

RETARIO

VOTACION:
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADTIINI§T. Y FINAIIEAS

OF¡CINA DE RENTAS
oRD: bb
REF : Solicitud de patente de Alcoholes

LoNcAv¡, l?FEB.2014
DE: ALCALDE DE lá COilIUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HOilORABLE CONCEJO HUN|G|PAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo

Municipal documentación sob¡e patente de alcoholes de giro Restaurante letra C),

artículo 3o de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de traslado Patente Municipal de Alcoholes:

/qrt dcb A/nO-ó
Btüyt

NOilTBRE

c.l. No

GIRO

DIREGCION COiJIERCIAL

NOMBRE CONSTRIBUYENTE

ANTIGUO

DTRECCTON C9MERC|AL

Archlvo Oñcina de Rentas
fuctrivo Oficina de Partes

HERNAN SUAZO SAN MARTIN

05.483.¿llt7-8

MINIMERGADO

RUTA L 55 l.A TERCERA (rso uernos ApRox.cRUcE

GHALET ouemEoo) LONGAV¡

ANA LEONNNA TÚARNNEZ PARADA

(rmrusnene enrerre)

: LA QUINTA CENTRO S/N LONGAVI

Atentamente

;--tr .\
RToNES ARATCE )ALCALDE 

/
/

\ il__
C.É\rcina//A.Jaqfie/ B. martinez

\ DISTRIBUEIoN:
- La lndidta
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REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE HERNAN SUAZO SAN MARTIN
R.U.N. No 5,483,457€
GIRO MINIMERCADO

DIRECCION COMERCIAL LA TERCERA S/N CAMINO CHALET QUEMADO
LONGAVI

TIPO DE DOCUMENTO
Y'O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
sl NO

1.- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X
2.- FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X
3.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REG]STRO CIVIL X
4.- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL X
5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X
6.- INFORME DE SANIDADI HIGIENE AMBIENTAL X
7.- INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X
B.- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9.- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL X
I 0.. INFORME DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X.

ENTES

LONGAVI, FEBRERO 2014



INFORME SOBRE SOLICITUD DE TRASLADO
DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

RESTAURANTE

BRE SOLICITANTE HERNAN SUAZO SAN MARTIN
u.N. No 5,483,457-8
IRO MINIMERCADO

COMERCIAL LA TERCERA S/N CAMINO CHALET QUEMADO
LONGAVI

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4? Sl I NO
para solicitar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8? Sl I NO

- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15? Sl f NO
podran colindar con casas de prendas

compraventa frutos del país)

4,- ¿ GUMPLE GON EL ART. Ne 16? Sl I NO
( Uhicación a más de veinte metros de

DE LA LEY DE ALCOHOLES.

LONGAVI, FEBRERO 2014

regulador)

y edificios análogos de
habitantes)

CON DISPOSICIONES
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

SENOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

[*i':]:::_1 :: ,::,:=::::¡e,ff2

REF.: SOLICITUD DE TRANSFERE -,l0
TMSLADo PATENTE MUNICIPAL 

T
\

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según los
sigu ientes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTIGUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTICUO

DIRECCION PARTICU LAR (ANTICUA)

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPITAL.

,/
,*r*, .rt /2,'r'Zo S ,'l'(

,-7-6-Z--c-22-?-3--:t?,-

ONTRIBUYENTE

'-''/-'a--@lt-«lá-G-¿¿{2--/-z'

(Con Punto de Referencia).

/*lt



NOMBRE DEL CONf RIBUYENTE

DIRECCION
\l

..n--r.a_lrrn¡r.,)
t rt,- -. j. \,

TIPO DE PATENTE

iit!r;1ti i.t-.,i', ) .\! ,;t'i, ti, ' .-,f,í:ití-!l-,.Ll.l/rli h

¡ .,'i\:¡r,1.1.'

IIPO DE GIRO

::Hiy.lMrg_rtllpArr uh LONGAVT N, ¿ ¿ J 4.} }, ¡: FENTAS . TESORERIA

r':'r..r j i tr

S€gún l¡ l.9¡6lrc¡ón vlgenl. robrc R.nlE.
t¡unlclprl.¡ O.L.3063 d.1070 tengs pralert. lo
sigul€nl.:
ARTICULO tf 29. El v.lorfl¡do drfoffi.lardculo
24o corrarponda. h pata^lo da docc ñcaaa
compóndldo. .nlr. .l t'd. lúllo d.l .ño d. la
dÉlarac¡ón y al 30 d, lunlo d.l ¡ño .lgubnte.
L. p.hb E podr¡ Fgr.l @rúdo o ñ do. ffi
iguda. .n l. muriclpdldad [afctE ffio ¿ loa
Irr@ do lullo y dro d. ádá año.
ARÍICULO N'59. La mor! en.t p.go d. t.
@@rrclón da h Fm d. cu¡¡qobr naoodo, gko
o esbbl.clmhnto.uicio r dlcho pago, Lculbrá al
A¡cCda ptr d.ñbr b lrmdlü ch6u6 da dlctE
negñlo o rtbbl.c¡mlanlo, por ¡odo.l ll.mpo qur
dun h rcE y.ln Fldclo d. lú rc¡oñ ludld.Lr
qrc cmpndlcó .iñib. par ott ffi .l p.go d!
lo adeudado.

coD

j'|

í)

i't

.l i t 'Ij¡
i i . ..tl)

-¡ -,í"!+

tofAr-

i"'l i ir

92

93

94 !i !'i

CODIFICACION:

I-iFl pererurE sEGUN cAPrrAL

EI
I szg I N¡ur-re srN cAPrrAL)-l
H2', I PROPAGANDA

f3 ,iASEo , ,r"
I s¿o I espncros puBltcos

[3gg-l crHols) DE ALCoHoL(L EFt . 
,

, ' ; il 'l l'

,itlf l.1, í:;'l' I *I.f . í

TOTAL GENERAL

l, i, .i .r"t

',,<-r.!rr¡i.¿,r,,-:.rjit¡I$,

FIRfuIA Y f IIüBRE DEL CAJERO

RG PR. COM. ,6

il¡l:,ll¿i") i

! 63 | n.u.ru. f or I N" PArE¡lrE

I_lil 1;t! ;1,,; ,t iirirjii ¡ !,I

DESDE HASTA

PAGUESE ANTES DE
i íq:l !'!:fi.t'.t

orA MES ANO CARGO

Í:i-i i 'qi,FÉ )HA DE PAGO

i'i;l i l.P.c.
.:'/ i.rrr,,, rNiEREsEs y MULTAS

.ji. l:fri::":;'. i:.:1 '-\t; .

SEGUN CAPITAL



MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARAC¡ON DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N' 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTAM CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLAMCION JUMDA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24'.

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDTFICTOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

,r-_-!cn-tü.
,//

'//
TOTAL CAPITAL ,s_-4@.eD

FIRMA, NPMBRE Y BUT SOLICITANTE

/ r2, .rt olr //r./r-z/u' -)t/¿LI-,, 2/k U

V'8" CONTADO

: $------------
:$

:$

:$

:$



DE REG¡STRO
E IDENT¡FICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO: 130094551

Código Verificación:
bae45488607r

ilffi!illllililililt
r 3009455r

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

R.U.N. : 5.483.457-8 Fecha nacimi-enro: 9 Febrero L945

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINES

s4s34s7-B S IN ANTECEDENTE Srr""cror."s

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VTOLENCIA INTRAEAMILIAR

R U N EINES

s4B34s?-8 S IN ANOTAC I ONE S".r""ro""s

-iüpuÉsio'pnCÁóo' :' vALoR : § loso
CERTIEICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en: LONGAVI
REGION : MAULE

v",¡nq,, ;;"ffi;;;". ¡ási;J,.*iuiúáü..í ; " 
n,""t- ó"i ó""i",'ool áió ilod,lára''i"Jitonos R¡os y

celulares. La próxima vez, obtén éste certificádo en www.registrocivil.gob.cl.

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiilil ffi
rimbreerectrónicosRCer %É/ J"l!nfi*tH#l"t#?fH!t,

lncorpora Firma Electrónica

1878501 RUN : 548345?-8 FG2ZJ4



l. :' 'l

pEctARAgloN J,uRApA

fn (,.r¿+9au, ,a-22*de en,..u,..,.-r. del ,Z;.1L!.
Comparece Don tlál \t¿. cn ¡¡,,. ¡*v...,L,c¡,ri " 

,>trs Zo 3lcr-, >r¿« lar¡
Cédula de identidad N" 4., qgl_-!L=Lf:__, domicitiado(a) en

1,

. Quien declara bajo juramento no ser ni pertenecer a:

Los miembros del Con§reso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia;

l-os ernpleaclos o funcionarios Íisr:aies o nru¡licipales;

Los que hayan sido condenados prrr crímenes o simpres deritos;

Los dueños' o administradores de negocios que hubieren siclo clausurados
definitivamente;

Los consejeros regionales y los concejales, i

:

Los menores de diecioctro años; .l

h

2.

3.

4.

tr

6.

Según lo establecido en el Art, 4 de

Se formula esta declaración jurada
l. Municipalidad de Longaví.

La Ley de Alcoholes N' 19.925104

para ser presentada en las oficinas de la,

(,n"pkn'





COMODATO

En Longaví, a 09-Enero-2014, entre DOÑA ANA LEONTINA MARTINEZ
PARADA, Cedula de Identidad No 9.670.233-7, Domiciliada en la tercera Chalet
Quemado Comuna de Longaví y en común acuerdo, como parte comodante y por
la otra parte como aceptante DON HERNAN ANTONIO SUAZO SAN MARTIN
Cedula de ldentidad No 5.483.457-8 han llegado al siguiente acuerdo:

PRIMERO: DOÑA ANA LEONTINA MARTINEZ PARADA, cede en Comodato
A DON HERNAN ANTONIO SUAZO SAN MARTIN, un terreno de 17 metros de
Ancho por 50 metros de largo Ubicado en LA TERCERA CHALET QUEMADO
S/^[ COMUNA DE LONGAYI, para construir LOCALES COMERCIALES Y
TALLER y ,los deslindes son los siguientes : Norte: Camino Publico, Sur: Misma
Propiedad , Este: Edilia Cabello y Oeste: Misma Propiedad.

SEGUNDO:La duración de este Comodato será de por vida. Una vez fallecido Don
Hernán Antonio Suazo san Martin pasa directamente a Doña Ana Leontina
Martinez Parada y si esta estuviera fallecida pasada directamente a los hijos de
doña Ana Leontina Martinez Parada

TERCERO:La propiedad cedida en comodato sera para que se construyan
Locales comerciales y Taller , y no podrá utilizarse mas para lo que estipula el
presente comodato, en caso contrario será de inmediato restituida al comodante ,
sin lugar a juicio o apelación de ninguna índole.

CUARTO:Sera de responsabilidad del aceptante mantener en buen estado de
conserwacién la propiedad cedida y de su peculio costear los gastos de cualquier
trabajo que se realice en esta.

OUINTO:Para todos lo efectos legales, judiciales y extrajudiciales, las partes fijan
sus domicilios en Ia Comuna de Longaví, dónde se firmo el presente documento 3
ejemplares el día 09-Enero-2014.-

,/) 0(/"¿ 2* á'-., /,
;;;;;;;,;;';;;';;{;;i;;;;;
c.1.9.670.233-7

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI 09-Enero-2014

Hernán



TRANFERENCIA DE, PATENTE

En Longaví a 07-Junio-2013, comparecen DoñA ANA LEONTINA
MARTINEZ PARADA Cedula de Identidad N' 9.670.233-7 Domiciliada en
La Tercera Chalet Quemado Comuna de Longavi Y DoN HERNAN
ANToMo SUAZO SAN MARTIN Cedula de Identidad N " 5.483.457-8
Domiciliado en 3 Oriente Casa N o 4 Comuna de Longavi

PRIMERO: DOÑA ANA LEONTINA MARTINEZ PARADA, ES dUEñA dE
Una Patente Comerciales de Minimercado de Bebidas Alcohólicas-
comestible y Abarrotes . de la I. Municipalidad de Longaví. N o 4-387

sEGtrNDo: Por el presente instrumento DoñA ANA LEONTINA
MARTINEZ PARADA le transfiere la Patente antes Individualizada -A
DON HERNAN ANTOMO SUAZO SAN MARTIN

TERCERO:: El precio de Venta es de $ 400.000 que son cancelados en este
acto y en dinero efectivo .

(

Para Constancia firman

(w >*-..f!..xr..t.)
Ana Leon tina Malínez P arada
c.r.9.670.233-7

FIRMARON ANTE MI,

io Suazo San Martin
.483.4s7-8



MUN ICI PAL''O"' LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OF]CINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMOMNDO N.__!_oQf

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

: 02 DE DICIEMBRE DE 20I3

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE LOCAL PARA PATENTE COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE

RUT

CIRO

DIRECCIÓN COMERCIAL

: HERNAN SUAZO SAN MARTIN

: 5.483.457 -8

: MINIMERCADO BEBIDAS

ALCOHOLICAS COM ESTI BLE Y

ABARROTES



i:
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t-ltl
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INFORME DE LOCAL COMERCIAL N'ó/

NOMBRE

DIRECCION

GIRO.

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARTA

PISO

RADIER -
TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCALAISLADODE CONST.

LOCALPAREADO ACONST.

PERMISO DE EDIFICACION

RECEPCION MUNICIPAL

REF.: Memo N"100
Del02 de diciembre 2013.

: HERNAN SUAZO SAN MARTIN

: LATERCERAACHALETQUEMADO

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
COMESTIBLE Y ABARROTES.

: MADERA - LADRILLO - ADOBE - OTROS -

METALICO - INTERNIT

:SI- NO

:SI-NO

: MADERA - CERAMICA - TIERRA DE COLOR -
CEMENTO AFINADO - BALDOSA - LADRILLO

: PINTADO

: PINTADO

: SI- NO

: SI-NO.

260 M2

EXISTENTE: SI- NO

EXISTENTE: SI -NO

: N 234 FECHA 05-09-2013

: N" 248 FECHA 5-09-2013

,S1 NO
a::\

t\

l

2013.-

,,'apRonADo:

/

-*_ 
(

é)H§Nk*§lo*1'.íA-' '-.-_\,(ñ .--.. :.-\-i ttts,tri.ctr)i{ 'iG
j lvliJi'llCllrAl- r.:l.

:,1{9*}

Septiembre del

MUNICIPAL OBRAS MUNTCIPALES



DISTANCIA
SALUD, EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE
TERMINALES Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXIS'I'ENTE (art.N'I4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N" 15):

SI NO

SECTOR RURAL X SECTOR URBANO

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAL

IONGAVI, DICIEMBRE DEL 2013

INFORME DE ZONIFICACTON

HERNAN SUAZO SAN MARTIN

LA TERCERA

MINI MERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
COMESTIBLES Y ABARROTES

A 1OO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE

z 60M2

: DIURNO- NOCTURNO

: 1 PERSO

ALAZAR CANALES
R MUNICIPAL
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

oRD.: _92____t
ANT.: Solicitud de patente de alcohotes
MAT.: Aplica arrículo go de la ley N" t g.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebidas Alcohóticas.
LoNcAVí, 15ENE.2014

DE: ALCALDE DE LA coMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A:JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVí
SR- JUNru CARLOS PARMGUEZ BAEZA

l '- según lo establecido en el artículo 8o de la ley N" 19.g25 sobre Expendio y consumo deBebidas Alcohólicas, este Municipio requiere informe escrito de Carabineros de Chilerespecto a la solicitud de patente de alcoholes clasificada en la letralp correspondiente aExpendio de Cervezas, solicitada por Hernán Suazo san Martin, C.l 5.4g3.457-g, cuyadirección del estabrecimiento Aserradero La Tercera parcera no 32, Longaví.

2'- En atención a la normativa vigente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no seem¡t¡ere el informe solicitado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

Saluda atentamente a usted

].'-- ---'Y
BRIONES ARAICE

ALCALDE

\)

C.C. Oficina
C.C. Rentas

I

i Partes
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OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite.

REF: Oficio Nro. 34 de fecha 15.01 .2014 de la llustre
Municipalidad de Longaví.

NRo: 14 .-l

NGAVI,30 de Enero de\2014.-

DE SUBCOMISAR]A DE INEROS LONGAVI.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad al

Documento signado en el rubro de la Referencia, se adjunta lnforme de factibilidad

para el funcionamiento de local de Alcoholes, solicitado por esa Oficina de Rentas y

Patentes de la llustre Municipalidad de Longaví.

Es cuanto se remite.

eniente de Carabineros
SUBCOMISARIO

DISTRIBUCIÓN:
1.- l. Municipalidad Longaví.
2.- Archivo.

)
CARABINERCS DE CHILE

PRIMERA COMISARIA
SUBCOMISARIA L



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, COMEST¡BLES Y ABARROTES

{,

I.. ¡DENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante
Oficio Nro. 32 de fecha 15 de Enero del 2014.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de "MINIMERCADO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS, COMESTIBLES Y ABARROTES " de nombre " LA
ALTERNATIVA " .

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su
seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art 1Sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas
en este articulo.
- El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de
local, el cual lo mantiene a la vista.

3.. ASPECTOS GENERALES

- Nombre del Negocio: MINIMERCADO ' LA ALTERNATIVA ".

- Ubicación y Teléfono: Sector rural La Tercera, Camino a chalet Quemado S/N;
Comuna de Longavi, Fono 09-6894176.

- Propietario: HERNAN ANTONIO SUAZO SAN MARTIN , Cedula Nacional de
ldentidad Nro. 5.483.457-8, F/N. 09/0211945, domiciliado en Calle 3 Oriente Nro. 04,
Comuna de Longaví.

- Sector Unidad Policial: Subsector 09, Subcomisaria de Carabineros Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs. del día
siguiente, según lo estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIÓN: El lugar Corresponde a Local comercial, con
entrada y salida en forma separada, de construcción ligera ( madera ), piso cemento,
con cielo de madera, cuenta con 01 baños en su interior, con W.C. y lavamanos, piso
de cerámica y paredes de madera, agua potable, red de alcantarillado .



7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada la
Revisión 'en el Libro de Denuncias y Negocios Patentados y Clandestinos
de Alcoholes existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi y Reten de
Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro. 19.925.

8.- OBSERVACIONES DETEGTADAS: Las observaciones detectadas, sólo son las
que dicen relación con las propias del momento al efectuar la inspección visual por
pretender funcionar por primerayez como local comercial y venta de alcoholes.

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARAB¡NEROS ¡NFORMANTE:

- El Teniente de Carabineros y Subcomisario de la Subcomisaria de carabineros
Longaví quien suscribe, estima que por la información recopilada durante la inspección
ocular del mini mercado de bebidas alcohólicas, comestibles y abarrotes, de nombre ¡r

LA ALTERNATIVA ", efectuada por el Sgto 2o Luis Montecinos Morales, en el espacio
físico, estima que Sl es aceptada la solicitud de obtención de la patente para el
ciudadano HERNAN ANTONIO SUAZO SAN MARTIN , presentando solo las
observaciones respecto a las exigencias de la Ley Nro. 19.925 de Alcoholes, debido a
que en la actualidad se encuentra en tramitacíón la obtención de la respectíva patente
municipal del local .

LONGAVI, 28 de Enero del 2014.
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I. MUNICIPALÍDAD DE LONCAVI
DEPTO. ADMÍNISI Y HNhNZAS

OFICINA DE RENTAS

2-E
ORD.: \,¿3 t___________ /

ANT.: Solicitud patenre de alcohotes.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
N" -l8.695 

y artículo 43 letra D de la tey No
I 941 8.

LoNGAVí, l'5 ENE. 2014

DE: ALCALDE DE I.A coMUNA DE LONGAVI
SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE TAJUNTA DE VECINOS "CHALET QUEMADO"
SR. HEMLDO ESCOBAR CASTILLO

I '- Según lo establecido en la Ley N' I8.695 orgánica constitucional de MunicipalidadesAftículo 65 letra ñ) y la Ley No I 9.41 8, sobre Juntas de vecinos y demás organizacionesartículo 43' letra f), este municipio requiere Io siguiente: ta opinión de esta unidadvecinal' con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de traslado de patente dealcoholes de giro Minimercado de Bebídas Alcohóticas comestibles y Abarrotes, a nombrede don Hernán Suazo San Martin C.l. 5.4g3.457_g La Tercera s/n Camino ChaletQuemado, Longaví.

2'- Por lo anterior, agradeceré a ud. llenar el formulario adjunto, si en un ptazo de .15
días de recíbido el oficio, no se emitiere el informe, se procederá sin ese trámite y se darápor aprobado.

Se despide atentamente de usted.

E---c--

BRIONES AMICE
ALCALDE

I\U
C.Enc¡na.¡a.JFf ue¡
C.C. La ind¡cdda

C.C. Oficina plrtes

C.C. Rentas Municipales

)

,íoAD Dl.'
/..tr- 't).,
<*ó!4q4¡



IvltlN('ll,z\l.ll)At ) l)t; t.( )N( ;AVt
Dl:¡''l'O. l)l: Al)l\llNlS'1. \' IjINANZAS

OH('lNA l)l: l(l:N'lAS

Itr¡fOnnne ¡UrurA Oa ,EC¡¡¡OS

- En cumplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipalidades:- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica:

ACTIVIDAD

DIRECCION

CON'TRIBUYENTE

,jU-t- & s.lt nno.s (*^^^',-,¿.*olo)

[*- krs¿ rq

JUNTA DE VECINO NO. DEL SECTOR... b_ /¿U S.I,'.r-.X.

NO DE SOCIOS ASISTENTES Zc
VOTACION: No APROBACION.. /o No DE RECH AZo . (o
FECHA DE LA REUNION. ... :*3 Q¿r.*t¿-o.... . e.c¿.(.¿

FIRMA SECRETARIO



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS
ORD.:_57_/

REF.: Solicitud de Patente Municipal.

MAT. : SOLICITA INFORME.

LONGAVI, l0 de diciembre de 2013

DE: SECCION RENTAS MLTNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

Agradece a Ud. Remitir informe sobre el establecimiento comercial que se detalla a
continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT

GIRO

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

: FIERNAN SUAZO SAN MARTIN

: 5.483.457-8

: MINIMERCADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS COMESTIBLE Y
ABARROTES.

: LA TERCERA SA..I CAMINO CHALET
OUEMADO. LONGAVI.

DISTRIBUCION
C.C. La Indicada
C.C. Archivo

,l': 

[,0
ARTURO JA



RESOLUCION EXENTA

FECHA:

1484793

1010112014

Secretaría Regional Ministerial de Salud
Region del Maule

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud 1484793 del 09101/2014, presentada a esta SEREMI
de Salud, por la empresa HERNAN ANTONIO SUAZO SAN MARTIN, RUT Ne 5483457-8, con
domicilio en LA TERCERA S/N CHALET QUEMADO, comuna de LONGAVI, REGION DEL MAULE,
representada por Don (a) HERNAN ANTONIO I§USZO SAN MARTIN, por la que pide se le otorgue
informe sanitario para realizar la actividad:"de LOCAL:DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓL|CÁS,
ubicado en LA TERCERA S/N CHALET QUEMADO, comuna de LONGAVI, REGION DEL MAULE.

: ,'l'''"1 
"

CONSIDERANDO lo informado por funcionario(s) de esta SEREMI de Salud, donde se indica
QUe,, en la que se comprobó el cumplimientorde lainormativa sanitaria legal vigente, en especial:
D.S. Ne 594/99 del MINSAL; D.S. 91/84'del'MINECON, entre otros, como asimismo en la Ley
16.744168 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y su reglamentación complementaria

- '.,.'..,'.. ..:.

Y TENIENDO PRESENTE'lo dispuesto en el,Artículo 83 del Código Sanitario; y en uso de las
facultades que me confiere el D.F.L. N'1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del D.L. Ne 2.763179 y D.S.Ne 136/04 del Ministerio de Salud, que aprobó el
Reglamento Orgánico de dicha,secretaría;de'.Estado, dicto la siguiente:

Cesorucror.,l

1. INFÓRMASE FAVORABLEMENTE.IA |.NSiAIAC|óN LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS a desarrollarse en eI |oca| ubicado en LA TERCERA S/N CHALET QUEMADO,
comuna de LONGAVI, REGION,D.E!,MAULF, propiedad,de HERNAN ANTONIO SUAZO SAN
MARTIN ambos ya individualizadds,r bara que'bnLélla se realicen los siguientes fines:

- VENDER LICORES

- VENDER VINOS Y/O CERVEZA

2. TÉNGASE PRESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada favorablemente mediante
el presente instrumento considerando las siguientes condiciones:

- HORARIO DE TRABAJO (DIURNO Y NOCTURNO )

- N9 DE TRABAJADORES HOMBRES (1 )

- N9 DE TRABAJADORES MUJERES (1 )

- SUPERFICIE DEL TERRENO (5000 METROS CUADRADOS)

- sUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (60 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la instalaciÓn en

cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las instalaciones existentes, o el

traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta Resolución y que dichas

eventualidades debérán ser oportunamente comunicadas y aprobadas por esta Autoridad Sanitaria,

bajo apercibimiento legal.

Resolución Exenta Ne 1484793 Página 1 de2

Pción "Ver Documento"' ingrese el

Número de Trámite 1484793,fecha de emisión Oel Oocumerito 1OlO1l2O14 y SEREMI de tramitación BEGION DEL MAULE'



3. Se otorga la presente resolución para efectos de que el interesado pueda optar a su patente

definitiva de MINIMARCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS correspondiente a la llustre Municipalidad

de LONGAVI, la que deberá considerar el informe previo favorable de la Dirección de Obras
Municipales para el'otorgamiento de la patente definitiva, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

58 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

ANOTESE Y NOTIFIQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGION DEL MAULE
SEGUN RESOLUCION N9 1 266/1 5-05-2006

VICTOR GARCES CORONADO

, . . JEFE OF. PROVINCIAL LINARES DAS

SECRETARíR REEIOruAL MINISTERIAL DE SALUD
REGION DEL MAULE

Resolución Exenta Ne 1484793 Página 2 dez
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